
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de agosto del dos mil veinte (2020) 

 

 

Radicación:        11-001-33-35-026-2018-0-0080 

Demandante:          LUIS CARLOS VEGA GÓMEZ 

Demandado:      LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

    ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

Medio de Control:      NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Juzgado de origen: 26 Administrativo de Bogotá 

 

A U T O No. 296 

 

 

Habiéndose recaudado la prueba documental decretada en audiencia inicial, conforme con 

el memorial remitido por la parte demandante a la cuenta de correo electrónico del 

Despacho, se hace necesario procede a fijar fecha y hora para llevar a cabo audiencia de 

pruebas de que trata el artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. En esa medida, se fija fecha para 

la celebración de la citada diligencia para el próximo primero (1º) de septiembre de dos mil 

veinte (2020), a las 8:30 a.m.  

 

Atendiendo además la obligación de utilizar las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales, así como de los asuntos 

en curso, establecida en el artículo 2º del Decreto 806 de 2020, la audiencia se realizará de 

forma virtual, haciendo uso de plataforma Lifesize, a través del siguiente enlace 

https://call.lifesizecloud.com/4795088.  

 

Se solicita a las partes estar atentas a los correos electrónicos y/o a los abonados celulares 

registrado en los expedientes a través de los cuales se brindarán las respectivas 

indicaciones e instrucciones, seguir el vínculo indicado en precedencia, e ingresar en la hora 

y fecha fijada. 

 

Finalmente se ordena notificar la providencia con el uso de las tecnologías de la 

información, a las cuentas de correo que aparecen registradas en el expediente. 

 

Parte Dirección electrónica 

Parte demandante: Jackon Ignacio 
Castellanos Anaya 

info@ancasconsultoria.com, 

https://call.lifesizecloud.com/4795088
mailto:info@ancasconsultoria.com
http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://1.bp.blogspot.com/-ebAh7yqRhGQ/UK7hFAOsthI/AAAAAAAADmc/-TXHrWxzn4E/s1600/Escudo+de+Colombia+Duque.jpg&imgrefurl=http://protocolocomentarios.blogspot.com/2012/11/el-escudo-de-colombia-convertido-en.html&h=1292&w=1200&sz=907&tbnid=2BZzNKUcKbMmjM:&tbnh=86&tbnw=80&prev=/search?q=ESCUDO+COLOMBIA&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=ESCUDO+COLOMBIA&usg=__M2KyFrz_Qh8IkGUBug_243biLVY=&hl=es-419&sa=X&ei=Jwv4UOWPGoyu8QTV9YGYDQ&ved=0CCEQ9QEwAg
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Parte demandada:  
Angélica Paola Árevalo Coronel  
Jhon Fredy Cortés Salazar 
 

deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co  
aarevalc@deaj.ramajudicial.gov.co 
jcortess@deaj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
CLAUDIA PATRICIA ALVARADO PACHÓN 

JUEZA 

 

 

Firmado Por: 

 

CLAUDIA PATRICIA ALVARADO PACHON  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 752 ADMINISTRATIVO SECCIÓN SEGUNDA ORAL DESCONGESTIÓN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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